
(Número 105.) Sábado 28 de.Diciembre de 1844; (6 Cuartos.) 
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AttTICULO DE OFICIO. 
——g: — 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Cirealar número U72. 

Las A IcalJes Constitucionales de los pueblos 
de esta provincia procederán, con la eficacia 
que requiere ei bles tle! servicio público, á la 
basca , captura y remisión, á las órdenes del 
Kxcmo. Sr. Capitan general de Granada, Caso 
de ser habidos, de ios reos prófugos D. Áloo-
ao Gallón y D. Santiago Alonso Cordero, con-
denados á la última pena, á la de D. Eusebio 
Asqoerino á cuatro años de destierro fuera de 
la corte y capitales de provincia; á la del ciru-
jano-Maone sentenciado á 6 años de presidio, 
y á la de D. Antonio Seijas Prado, todos com-
plicados en la causa seguida contra el coronel 
1). Mauricio Rengifo y consortes, por delito de 
seducción á las tropas y conspiración costra el 
gobierno de S. M. Almeru» 23 de Diciembre 
de t844.~=Joaquin de VOches. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Número 673 -

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 
12 del mes actual me transcribe de real orden 
là siguiente. 

»Con fecha de 20 del pasado elSr. Ministro 
de Estado dijo al de la Gobernación de la Pe-
nínrcis fe s!gniente.=Excrno. Sr .^El encar-
gado de negocíos de S. M. en Copenbagùecoa 
fecha 5 del corriente me dice lo que si2de.«= 
He leido en un periódico Atenuó que ta Ga-
ceta de la policía de San Petersburgo hizo sa-

ber al público el 25 Je Setiembre próesimo 
pasado que en Hjro-OíA'olA'is-cbau-Kreise, de l 
gobierno de KursXr, itabia sido descubierto un 
paisano llamado Jac/covo Bncercu que se ocu-
paba, ayudado de se muger y de su hijo en 
1'alsiiicar los duros cspa&ole* del año de 1816 
y los rublos de plata rusos de 1624, emplean-
do en la fabricación de la falsa moneda, cobre, 
estaúo y zmc.«=Y de real orden, comunicada 
por el espresado Sr. Ministre de la Goberna-
ción , lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos que correspondan, encargándole que 
disponga la inserción de este aviso en el Boje-
tía oficial de esa provine» pera darle la con-
veniente publicidad.» 

Lo que hago publicar para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia j particular-
mente de los Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos de la misma, ú quienes, cuidarán de 
darle en su término, la mayor publicidad, Al-
mería 25 de Diciembre de \S4\f=Joaquiti de 
Pilches. 

- • e s — 

I N T E N D E N C I A . 

Número 6 7 4 . 
El Sr. Intendente de la provincia de León, 

me dice con fecha 13 del corriente l> que sigue. 
»Habiéndose sustraído de la o6cina Admi-

nistración principal de Bienes Nacionales de 
esta provincia en la noebe del 11 al 12 del 
corriente los documeutos de la deuda del Es-
tado que se espresan en la relación circunstan-
ciada que dirijo í V. S. adjunta , y sobre lo 
cual he formado la competente cansa para des-
cubrir los perpetradores, be de merecer de 
su autoridad y celo que pasando un ejemplar 
de aquella á esas dependencias se tenga i la 

£ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 28/12/1844, p. 1



• t. 

vista eé las mismas por sí se preséntasete en 1 * 
pago de Bienes Nacionales ó en cualquiera otro 
concepto, disponiendo también que se inserte 
en el Boletin oficial de esa provincia para que 
puedan ser recogidos e» el caa© de que se poff-
gan en circulación, advirtiendo á V. S. que ht 
mayor parte de ellos tienen endoso.» favor de 
¡a Caja Nacional de Amortización, digeásdose 
avisarme inmediatamente asi deltjecibo de es-
ta comunicación cctaio si llegase d caso de ser 
descubierto alguno ó todos de los indicados 
documentos. 

Títulos que se espresan. 
DEUDA SIN INTERES. 

Reales. Mrs. 
Un título N.° 4,925, serie E. de 
- d e A bril de 1843 que en- . -

tregó D. Mateo Araujo 50,000. 
Idem Jf.°. 15S, serie D. de I." de 

ÜbnSde 
Idem H:018,648 sene s : de id id 1,000. 
Un residuo de ídem N.° 11,540 

de idem idem... 282. 17 
Idem N.° 11,544 de idem.. 900. 
Entregados por D. Miguel Antonio Fernan-

dez vecino de Maosiiia. 
Un Vítulo N-° 447, serie G. de i 

de Abril de ideen que entregó 
Don Gabriel Bálbuena í0,000. 

IdemN.® 451, idem idem que 
^ » 1 • JA A<Ut 

estregó eí rsissio...« iv,vw. 
Un residuo N.° 9^282, de idem.. 914. 4 
Idem 9,813 de idem idem.... 800. 
Idem^N.® 9,815 de idem idem.... 825. 15 
Idem N ° 9,820 de idem idem.... 800. 
Entregados por D. Isidro Llamazares de esta 

Ciudad. 
Un título N.° 452, serie G. de 1.* 

de AbriWe 1843. 10,000. 
Idem N.u 453, de idem idem.... 10,000. 
Idem'lN.0 1,940 de ídem idem.. 10,000. 
Idem "N.° 559, serie'Ü. de id. id. 20,000. 
Entregados por D. Gabriel Balbuena. 
Idem N.° 104, serie G; de idem 

idem que entregaron D. Isidro 
Llamazares y D. Joan Pina».. J 0,000. 

Idem N.° 3,279, serie A - de id. 1,000. 
Ua residuo de id. N.° 1,627 309.31 
Idem 1,630 dé idem idea».. 788. 11 
Entregados por el antedicho D. Gabriel.'. 
Un título N.° 4,678, serie B de 

idem ídem.... 5,000. 
Ideia 1 1,51$, serie A. de id. 1,000. 
Idem 11,519 de ídem ídem. 1,000. 
Idem 11,521 de idem idem. í,ooo. 
Entregados por D. Gabriel Franco Rodríguez 
rdém'N.0 1,755, serie C. de id. lo,ooo. 
Idem N.° 1,827, serie E. de id. 5o,ooo. 
Entregados por D. Gregorio Felipe Merino. 

Idém N> ^,987; serie D. de id. 
id. que entregó D. Juan deMala 2o,ooo. 

TITULO DEL CINCO POR CIENTO. 

Ut», N.* 4,651, serie D. de pri-
meroÜe Abril de 1S43 con do-
ce capones números ano ai do-
ce qué. entregó Don A titanio 
María Tálgoaia "2o,ooo. 

265,620. lo 
Los cuales se hall »n eo4o-5«dos ea sa sssycr 

parte por los sujetos que tes presentaron en 
pago de fincas <!; Biene? Nscicníies á favor de 
ia Caja Nacional de Amortización.» 

Loque se hace notorio por este anuncio, 
para el fin que queda espresado. Almería 23 
<ie Diciembre de iZWl.—Juan Nepomuceno 
{jareta-hidalgo. 

Insértese.—Joaquín de Yiíciicá. * 

Número 675. 
Para dar el debido cumplimiento á una or-

den que me ha sido comunicada por la Direc-
ción genera! de Rentas provincia!es , espero 
que los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, que sepan que en el término de su ju-
risdicción ecsisten bienes efectos al titulo del 
Marques de Liante , me lo participen con toda 
brevedad, designando los que sean, ¿indican-
do si les constase el punto de resideaci» del 
poseedor de dicho título. 

Dios guarde á "W- muchos años. Almería 18 
de Diciembre de 1844.—Juan Nepomuceno 
Garcia-hidálgo. —Sres. Alcaldes Constitucio-
nales de los pueblos de esta provincia. 

Insértese.»Joaquín de Vilcbcs. 

MINISTERIO D E HACIENDA MILITAR. 
Altanero 676. 

El Sr. Intendente militar de este distrito 
ton Jecha l'i del actual me dice lo que sigue. 

»El Excmo. Sr. Intendente general militar 
me dice en 7 del actual lo siguiente.—Debien-
do sacarse á pública subasta en an mismo día 
y hora en la Intendencia militar de Andalucía 
y en esta general de mi cargo el servicio de la 
hospitalidad militar de las plazas de Sevilla, 
Córdoba, Ecija, Osuna y Medina Sidonia,-
conforme á lo mandado en real orden de 17 
de Noviembre último, con arreglo al pliego de 
condiciones., (igual en ambos puntos) que esta-
ra de manifiesto en las secretarias dé las refe-
ridas dos intendencias, he señalado la hora de 
las doce del miércoles 8 de Enero de 1845, 
para que se verifique dicha subasta.—Lo digo 
a Y. para que disponga sa inserción en efBo-. 
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leüo oficial de esa plaza dándome arijo del 
di* y número en que tenga efecto.» . 

Lojjue se etvisa at público en cumplimiento 
de ¡c que fus prtvkne ci diado superior gsÑ-
Almería 2 i de Diciembre de 1844.—EÍCo-
misario de Guerra, Juan Mcairy. 

Insertwe. — Joaquín de Vilcbe». 

FISCALIA MILITA» DE GRANADA. 
Sumero 077. 

iluuiéiKtOSK fiüscío es Consejo de Guerra 
ordinario celebrado en esta ciudad el dia lo del 
presente; la causa formada contra 0 . Francis-
co de Paula Rico y D." Concepción Garcia, 
acosados del delito de inducirá la deserción 
á los quintos del depósito Mariano Fernandez 
Ramos y José Gimenet Castro; han sido sen-
tenciados en rebeldía, el D. Francisco de Pan-
ia Rico, á la pena (ie ocito »ños de presidio; 
y á cuatro de reclusión ó encierro la D-* Con-
ce pe io fi García; y que devuelvan á los padres 
de los quintos el dinero qne les llevaron á pre-
testo deponerles prófugos en lugar desús hi-
jos; sin perjuicio de que se tes oigan sus des-
csrgci y defensas si se presentale» ó fuesen 
aprendidos: y como se comunicó á V. S. la òr-
de g para su prisión incluyéndole copias de los 
3 edictos ó pregones que se publicaron al efec-
to, le comunico ahora la pena que les ha cabi-
do, por el presente oficio á So de que por este 
medio pueda llegar mas facilmente á su noti-
cia , si es que se presentasen á V. S. ó fuesen 
cogidos en la provincia de sa mando. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 
2 1 de Diciembre de 1844.=E1 Fiscal. Ma-
nuel García Morente. «=Sr- Gefe politico de 
la provincia de Almería. 

Insértese. =Joaquin de Vilches. 

Continúa el Prospecto y Reglamentos de la 
Sociedad de Fomento industrial y Mercan-
til, insèrto en los Boletines anteriores. 
Art. 8.° Cada ana de las acciones numerarias ó 

supernumerarias dará derecho á ¿»»reales <ie pensión 
Art. 9.° Los títulos de estas acciones son nomi-

nales, y «a dominio ao será trasferitile á otra perso-
na que a la que competa el derecho del goce de ia 
pensión. 

Art. 10. Estos títulos quedarán amortizados en 
beneficio de la masa coman por mnerte del último 
indrvidaoqne deba disfrutar ta pensión* ó por la 
pérdida'del dercebo que 'le asista para ello en loses-
sos citados eo los artículos 16 y 25. 

Art. 11. Estos documentos, ademas Je un sello 
especia], estarán Crinados por el presidente, direc-
tor gerente. coa lado r , tesorero y secretario déla 
jauta de gobierno-de la sociedad de fomento. 

Art. 42. Elvalordelas acciones, así numera-
rias como supernumerarias , se pagará al contado ó 

en mensualidades á voluntad; entendiéndose que 
«I primer paga se hará fi la inscripción de ta aecioa, 
y la emisión de cata al pago total de sa importe. 

Ai!. íu. . La nxiiMei pagada* «j conisde re-
portaran el beoofieio de pensión desde el momento 
de mi inscripción : las pagadas por mensualidades no 
entrarán eu ¿I basta el completa pago de an valor; 
pero ni «or fsüscissicnts dd sccisiiUu ao Se cubrir-
se» las mencionadas mensualidades, la acción ó ac-
cione* que este hubiese poseído producirá ana jwt¡ 
sioa correspondiente á lo» pagos verificados. 

Art. 14. Se entregarán i los accionistas recibo» 
provisba&les de las cantidades que «atafagan por 
cuenta ó valor de sos acciones, los cuales se canjea-
rán por titultte de día*. 

Art. 15. Estos títulos se entregarán i loa aecio. 
insta* aatisfeeLo qne sea au total valor en la capitai 
de provincia donde residan. 

Art. 16. Las accione« que oo hnhieseo satisfe-
cho cuatro pagua de mensualidades vencidas queda-
rán amortiiada» á beneficio del Banco, sin derecho i 
?cc!sssc¡v«í iic ningún género. 

De ¡os accionistas. 

Art. 17. Para serio de este Banco es indispen-
ble: 1 9 Poseer á lo menos una acción al portador de 
a 100 reales inscrita á su nombre ca ios registros de 
la suciedad de fomento, con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 11 del reglamento social. 2 . ° No es-
ceder de Is edad de los 50 años. 3-° Hallarse en bue-
na salud; y 4.° Desempeñar gratuitamente los cargos 
que el Banca le confiare. 

Art. 18. Los qne deseen inscribirse como ac. 
cionisU» en este Ilauco presentarán i la janta de go-
bierno, por conducto de la comisiou de la provincia 
duude reaidau , una solicitad acompañada J e los do* 
cuwento» que se mencionan , siendo de sa cuenta 
los gastos que ocasione su admisión. 

Art - 19. La edad del accionista se contará desde 
r : Ch íjüc j iroente t»svná aüíiciiuii, CT1 j | 
acreditará lo» rstremo» 2." y 3. a del art.0 t 7 , 
presentando ei titulo de la aceion al portador ó no-
minal de ta sociedad de fomento, la fé de bautismo y 
uoa certificación Crinada por tres facultativa?. 

Art. 20. Todo accionista podrá interesarse por 
el uúutcro de acciones numerarias ó supernumerarias 
correspondientes á su edad , según se' marca eu la« 
tablas anteriores , sin eiceWer del mácsitnuin fijado. 

Art. 21. Cuando un accionista se liubiese inte-
resado por n» número menor de acciones numerarias 
ó supernumerarias que aquel para qne está facultado, 
podrá aumentarlo eu cualquier tiempo basta el seña-
lado á ta edad, - pagando sa valor ai respecto de la 
en que se halle. 

Art. 22. Todo accionista que lo haya sido sin 
interrupción por espacio de 25 año» adquirirá el 
derecho á uu aumento de pensión igual á la coarta 
parte de ta que le corresponda por sus acciones. 

Art. 23. Los accionistas que á los 15 dias de 
publicado el aviso no satisfagan el dividendo que por 
reparto les hubiese correspondido, perjodicarán éu 
une octava parte el valor de sos acciones, que solo 
podrán rehabilitar satisfaciendo antes de los 30 dias 
el doble de la cuota seiaiada-

CSecontimtará.J 
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INDICE de todas las reales órdenes ^decre-
tos y circulares , insertas en el mesde Di-
ciembre del presente año. 

GOBIERNO POLITICO. 
Número 96. Circular 625. Dando á conocer los 5 co-

misarios deproteccion y seguridad pública de esta pro-
vincia. 

Ifjcai 626. Previniendo U captan de ios desertare« 
Juan SiwUo« Orlii y Francisco Oviuno Kartío««. .,••. 
' Idem 627. La de Manuel fernanctea (á) PaU y atros 

cuyas sefias siguen. 
tetero 6Z9- Anunciando la sobuta de lo* arbitrios del 

alumbrado de esta-ciodad. 
Idem 630. Idem Ídem la do do» casas-.de lo» propio* 

de Mojacair. 
Número 97. Circular 631. R«a> orden ecsigiendo al-

Íñas garantía* mas para ser admitidos como revisores 
firmas v papeles sospechosas. 

Idem 654 Citando y emplazando por el Jue*ds4 * 
instancia de Cartagena á boa Antonio Rolandi y oCro*. 

Idem 635. Idem ídem por el_ de Cazorla á Bonifacio 
Sánchez, -reciño de Veítz-Rubio. 

Ideo» 4i36. Previniendo se presenten á rendir ses 
cuentas los factores de provwioocadel egérerto AíAr»-
g^li • CAaüniUCiúB M¡ Q'SÍI. 

Número 98 Circular 658. Real orden previniendo 
que los espedientes de prófugos se instruyan en los 
pueblos de su.procedéooa.-' 

Número 99. Cífcular 643. Haciendo saber a los que 
teugan caballos «ta las circunstancias que se citan a 
coutioáaaón yqoieran enageoarlos, los presenten los 
Jorongos y miércotes de cada semana ea 1*-plaza de 
Toros.•d»vTan*d«« • 

Idem 614-Rcal órden nombrando 2.° Cabo de Gra-
nada al Mariscal de campo D. Pedro Atoar. 
' Idem ét5.'Ananciandoía Vacante de Maestro de pri-

meras letras de Darrical y Lucatneua. -
Idem.646. Previniendo la captura de I>. Indalecio y 

Ifc Jos¿ Gonzalo», coa D. Jo*e b ormeles todo» de Dalias 
Idem 651-Anuuciando la subasta de la hospitalidad 

militar de la plaza de Cádiz. 
• Mem 552-Idem la- de 10 realesen arroba de aguar-

diente que seconsucna cuesta Capital. 
Idem 653. Citando y emplazando ¿ l o s acreedores á 

la quiebra de D- Cristóbal Llabayols. 
Idem "654. Real orden gara que los depósitos jadicia-

tCS vCpwvMM u«¿criw«HMSv ¿Ü ¿I IMÜ£V ús Ü*O Fer-
nando qne"en el t fe l'sabei l i . 

Número 100. Circular 655. Real érden previniendo ' 
>' quedan exceptuados del servicio de las armas los que 

tengan ano ó mas hermanos sirviendo ea el ejército 6 
en milicias provinciales. 

Idem 656. Previniendo á tos Maestros de primeras 
letras el-plan de enseñanza que han de seguir desde ' 
primerodeaño.. . . . 

Idem 657. Previniendo la prisión de Diego Alonso: 
(O el Jaro. 

Idem '658. Anunciando la vacante de la Secretaria de 
Ayuntamiento de Huebra. 

Jdeaa<661. Anunciando la subasta del -servicio general • 
de trasportes por mar y por tierra. 

Idem 662. Citando y etnplazando por el Juzgado de 
primera'instancia de Vera a D. Matías lñiguez. 

Número 101. Circular 663. Previniendo que -los de-
positarios en las provincias del arbitrio de 8 y 17 mara-
vedís en '.arroba «le vino y aguardiente, presenten las ' 
cuentas legítimamente documentadas. 

Idem 661. Real orden declarando nulos los grados, 
incorporaciones y abonos de años hechos por las Juntas, • 
relativos i la enseñanza de medicina, cirugía .farmacia 
y veterinaria. 

Idem 665. Real orden mandando que ingresen en.Ias: 
pagadurías de los Gobiernos políticos, Us multas que se . 
ecsna'n por las autoridades dependientes del- Mitúsltexío " 
de-" faGobernacioú: ••-••'• 

;ldem 666. Real orden previniendo qtae e l mercadttdfe- • 
Fiñana se!ye>-ifique7eu los días í y 19 de cada mes. 

Me» 687. Continúa ta sáfeoste do 40 mías «n arrobo 
¿e'ogfeardieatc drf qoo *r eoosumo ea «ata Capital. 

Número *Xt Circabcr«». Ifeefamado 3 a * «t « a 5 
SM7S «-sple el plaao • <fm* mdXá lasiadivMofit 

qoe citaba el 4r. Intendente miHur .en la ciccalsr 695. 
Néarero tOS- Circular 671. Previniendo la captara 

de t>. Hmuo GoHon y otros. 
Idam 673. Real, ¿río» auuacianda e a Haro-Oa-

Lolkis-chau-Kreia« a« ha descubierto estarse faUifiena-
do ios duros espanbles de 1816 V lo* roblas rosos de 1124 
_ Itiein 676 Anunciando U subasta de hospitalidad mi-

litar de lia plata» de Sevilla, Cdrdoba, Erija, Ornas y 
H«$tt» Sidôéia. - * 

Idem 677. Aounciando la sentencia en rebeldía de 
D. francisco de Paula Rica y D * Concepción Gartta. 

ISTEAiDESCIA. 
Número 96 Circular 628. concediendo «1 l¿Tmi»o 

do « n año pira qOe se pres«as«a tos documentes qoe 
* jostifiqoen los patronat«» de los«urotos. 

Número97. Circular 632 Anunciandonuebasubas-
ta Se las alcabala» de tsofar. 

Idem &33i hivinmdo ai pago de! safcsidiod« Coaaer-
cio de esta Capital. 

Número 98 Circular 639. Realórden mandando que 
a los ectesifctico» que se imposibiliten para poder aablir 
á sus iglesias se le abone (a mitad de «kasarnaeio». 

idecí 510. Para qce los ¡ ape ros qu« M^pcaaculco 
más largos que lo regular se adeuden por el <<naño que 
debao tetfer. 

Mem6il. Previniendo a' lea escribanos ao otorguen 
ninguna escritura sin que preceda«! pago del 4 p.9/* 

Idem 642 Par» que los ayuntamiento* «elijan y pre-
senten las relaciones dé frutos «víle». 

Número 99 Circular 647 • 5«bre el modo de abonar 
a' los denunciadores de bienes mostrenco» la tersara 
parte que Ies correiponde. 

Idem 648. Para que la visita i los esUtocos déla-pro-
vincia sea el 25 de Diciembre. 

Idem 649. Anunciando la subastado varias piezas do 
madera para la sección del rerUtro.de bienes nacionales 

Número 100. Circnlar<5!> Previniendo qoe lasasig-' 
naciones de los párrocos y gastos del coito«« ptigsea; 
con la mayor puntualidad. 

Idem 6o0 Real orden maresodo las reglas que se han 
de observar con respecto al pape! sellado sobrante de 
este año ' 

PWmero 102. Circular 670. Real órden previniendo 
<¡ot !areaís de u s e ! wSluir. n i r ' ^ r s irf administrada 
por la Hàaêàda'desde 1.° de Enero de 1845. 

Idem 671. Real órdeo para que las pipa» •acias im-
portadas del estraogero con cabida mayor de 64 arrobas 
se sujeten para su despacbo i ta partida 1.014 del arancel 

Kúmer» 103- Circular 674 Comunicando haber*« 
estraido de la Administración de Bienes Nacionales de 
Lieoo varios títulos de la deuda cuya nota signé.' 

Idem 675. Para que los alcaldes den notieis si ea sus 
jurisdicciones ecsisten bienes del Marques de Lianto. 

Los Ayuntamientos que aun do han 
pagado el segando semestre del Eoietin: 
oficial del añp corriente, y los ĵ ae se 
hallan en descubierto de los anteriores^ 
se jserviráa verificarlo eo esta imprenta 
á la mas posible brevedad, evitando así 
réclamacionesal Sr. Gefe polilied, pa-
ra conseguir sü cobro. , . . . - . 
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